
 

FASE DE TRASLADO 

CONCURSO-OPOSICIÓN INTERNO, CONVOCADO POR RR. 25/02/2021 (“BOCyL” 04/03/2021). 

Fase de Traslado del concurso-oposición interno convocado por Resolución Rectoral de 

25 de febrero de 2021 para la provisión de diversos puestos vacantes pertenecientes a 

la categoría de Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca (Grupo III/IV-A) de 

la plantilla de personal laboral de administración y servicios de la Universidad de 

Valladolid. 

 Finalizado el plazo establecido, por la base 6.6 de la Resolución Rectoral de 25 de 

febrero de 2021, para efectuar las alegaciones pertinentes por los aspirantes a la 

valoración provisional de la Comisión de Valoración, sin alegación alguna, esta Comisión 

conforme a lo establecido en la base 6.7 de la convocatoria, 

ACUERDA: 

Primero. - Elevar a VE. la correspondiente propuesta de adjudicación de los 

puestos convocados, a la vista de la propuesta de valoración definitiva y el orden de 

petición de las plazas que los aspirantes hayan hecho constar en su solicitud de 

participación, de conformidad con la relación que figura en el Anexo I. 

  

Segundo. - Hacer pública esta propuesta en los lugares indicados por la 

base 5.2 de la Convocatoria. 

 

 Contra los acuerdos y actos de trámite de la Comisión, si estos últimos deciden 

directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 

procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 

legítimos, podrá interponerse recurso de alzada (artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en 

relación con el artículo 69 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 

de la Jurisdicción Social), ante el Sr. Rector Magnífico en el plazo de un mes desde el día 

siguiente a su notificación o, en su caso, publicación. 

 

En Valladolid, fecha de firma electrónica.   

La Presidenta de la Comisión de Valoración: Aurea Paloma Modroño Vázquez. 

En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad de Valladolid, todas las denominaciones que en esta 

resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente 

en género femenino. 

 

 

 

 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
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                               ANEXO I 

 

N CODIGO PUESTO CATEGORIA ESPECIALIDAD DESTINO CAMPUS 
TRABAJADOR AL QUE SE LE ADJUDICA 

 EL PUESTO DE TRABAJO 
NIF 

GRUPO III/IV-A  

1 L0BB124 45000FB TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA / OFICIAL DE BIBLIOTECA  BIBLIOTECA FACULTAD DE DERECHO  VALLADOLID NIETO PÉREZ, ANA MARÍA ***8564** 

2 L0BB081 45000FO TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA / OFICIAL DE BIBLIOTECA  BIBLIOTECA REINA SOFIAS VALLADOLID CARRETERO ROMÁN, JOSÉ MANUEL ***2091** 

 

 

 

Código Seguro De Verificación V9qZykq6hHXllEGMOEWjsQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Aurea Paloma Modroño Vázquez Firmado 04/06/2021 13:38:50

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=V9qZykq6hHXllEGMOEWjsQ==

https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=V9qZykq6hHXllEGMOEWjsQ==

